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colocación de diversos anuncios espectaculares en la citada 

entidad federativa y remitió las constancias de la denuncia al 

Instituto Estatal Electoral de Chihuahua.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Del escrito de demanda y de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Denuncia. El veintiocho de noviembre de dos mil veinte1, 

José Carlos Rivera Alcalá, ostentándose como representante 

propietario del Partido Acción Nacional, presentó escrito de  

queja contra Juan Carlos Loera de la Rosa, en su carácter de 

diputado federal, el partido político MORENA y/o quien 

resultara responsable, por la presunta difusión de propaganda 

gubernamental con elementos de promoción personalizada, 

uso indebido de recurso públicos y actos anticipados de 

precampaña y campaña, derivado de la colocación de 

diversos anuncios espectaculares en diversas localidades del 

Estado de Chihuahua. 

 

2. Acto impugnado.  El veintinueve de noviembre, el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral2 en dicha entidad federativa, emitió acuerdo por el 

cual determinó su incompetencia y remitió al Instituto Estatal 

Electoral de Chihuahua, el escrito referido en el punto 

                                                 
1 En adelante, todas las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo que se 
precise una diversa. 
2 En lo sucesivo, la Junta Local. 



 

a

q

 

3

a

e

su

re

fi

E

 

4

ju

e

p

 

6

o

a

p

o

c

 

 

P

P

   
3 
M

anterior,

que la c

3. Proce

acto imp

el dos d

u repre

ecurso 

n de q

lectora

4. Regist

urisdicc

expedie

ponenc

. Radi

oportun

a trámit

pendien

ordenó 

correspo

RIMERO

Poder J

               
 Para los

Medios de 

, media

compet

edimien

pugnad

de dicie

esentan

de revi

que ést

al del Po

tro y tu

ional, 

ente S

ia de la

cación

idad, la

e el me

ntes po

la e

ondient

II. R

O. Jurisd

udicial 

               
s efectos 
Impugna

ante ofi

tencia s

nto Espe

do con

embre, 

nte ant

sión de

te se r

oder Ju

urno. Re

el Mag

UP-RAP

a Magis

n, adm

a Magis

edio de

or desa

elabora

te. 

RAZONE

dicción

de la 

              
previstos

ación en M

icio INE

se actu

ecial Sa

ntenido 

el Part

te la J

el proce

emitiera

dicial d

ecibida

gistrado

P-159/20

strada M

misión y

strada I

e impug

hogar, 

ación 

ES Y FUN

n y com

Federa

 
s en el ar
Materia Ele

 
3 

E-JLE-CH

ualizaba

anciona

en el o

tido Ac

Junta L

edimien

a a la 

de la Fe

as las c

o Presi

020. A

Mónica

y cierr

Instruct

gnació

declar

del 

NDAME

mpetenc

ación e

rtículo 19 
ectoral. 

HIH-100

a a favo

ador. A 

oficio re

ción Na

Local, i

nto espe

Sala S

ederaci

onstan

idente 

Asimism

a Aralí S

re de 

tora ac

n y, al 

ró cerra

proyec

ENTOS D

cia. El T

ejerce j

de la Le

SUP
8-2020,

or de é

fin de c

eferido e

aciona

nterpus

ecial sa

Superio

ión. 

cias en

ordenó

o, lo 

oto Fre

instruc

ordó ra

no hab

ada la 

cto de

DE LA DE

Tribuna

urisdicc

ey Gener

-REP-15
 al con

ste. 

controv

en el p

al, a tra

so escr

anciona

r del T

n este ó

ó integ

turnó 

egoso3. 

cción. 

adicar, 

ber dilig

instruc

e sen

ECISIÓN

l Electo

ción y l

ral del Sis

59/2020
nsiderar

vertir el

unto 2,

vés de

rito de

ador, a

Tribunal

órgano

grar el

a la

En su

admitir

gencias

cción y

ntencia

N  

oral del

la Sala

stema de

 
 

r 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

 

y 

 

 

 

 



SUP-REP-159/2020 
 
 

 
4 

Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con los artículos 41, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, 

inciso h), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso f); 4, 

párrafo 1 y 109, párrafos 1, inciso a), y 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior, porque se trata de un recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador interpuesto para 

controvertir una determinación emitida por la Junta Local en 

el Estado de Chihuahua, en el marco de un procedimiento 

especial sancionador, por la que declaró su incompetencia 

para conocer de la denuncia  interpuesta por el Partido 

Acción Nacional en contra del diputado federal, Juan Carlos 

Loera de la Rosa, el partido político MORENA y/o quien resulte 

responsable, por probables infracciones a la normativa 

electoral, derivado de la colocación de diversos anuncios 

espectaculares en la citada entidad federativa. 

 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no presencial. 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/2020 en el cual, si bien 

estableció la resolución de todos los medios de impugnación, 

en su punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, 

hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine una 

cuestión distinta.  
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c. Legitimación y personería. En la especie, el recurso de 

revisión fue interpuesto por parte legítima, esto es, el medio de 

impugnación se interpone por el representante propietario del 

Partido Acción Nacional ante el citado Consejo Local, cuya 

calidad se encuentra reconocida por la autoridad electoral 

administrativa nacional. 

 

d. Interés jurídico. Se satisface este requisito porque en la 

denuncia que se controvierte, se remitió la denuncia 

presentada por el instituto político recurrente para que fuera 

sustanciada por el Instituto local, lo que le genera 

inconformidad; por tanto, es claro que el recurrente tiene 

interés jurídico procesal para promover el presente medio de 

impugnación, al ser el denunciante en la queja respectiva, 

pues considera que se actualiza la competencia del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

e. Definitividad. Se cumple este requisito, toda vez que, se 

controvierte una determinación de la Junta Local, 

relacionado con la remisión de una denuncia presentada 

contra un diputado federal y el partido político MORENA, 

para lo que no se establece algún medio de impugnación 

que deba agotarse previamente a la presentación de un 

recurso de revisión, mediante el cual, se pueda revocar, 

anular o modificar la determinación ahora impugnada. 

 

CUARTO. Estudio de fondo.  

 



 

a

E

o

m

re

d

p

p

la

e

 

Lo

p

p

e

U

c

 

b

 

E

e

 

1

 

S

lo

d

q

a. Caso 

l recurr

oficio IN

mediant

emitió 

diputad

político 

probabl

a colo

entidad

o ant

propaga

promoc

en el ar

Unidos 

campañ

b. Síntes

l recur

esencia

.- Ilega

eñala q

os princ

de man

que es

concre

rente c

NE-JLE-C

te la cu

al Instit

o fede

MORE

es infra

cación

 federa

erior, 

anda g

ión per

rtículo 

Mexica

ña. 

sis de a

rrente 

lmente

al determ

que el 

cipios d

era inc

s inco

eto. 

controv

CHIH-10

ual el V

tuto loc

eral, Ju

ENA y

accione

n de d

ativa. 

con m

gubern

rsonaliz

134 de

anos y 

gravios

formuló

 lo sigu

minació

acto im

e legal

correcta

mpeten

vierte la

008-2020

Vocal Ej

cal, la 

an Car

y/o qu

es a la 

diversos

motivo 

nament

zada, e

e la Co

actos 

s. 

ó un s

iente: 

ón sobr

mpugna

lidad y 

a la res

nte pa
 
7 

a deter

0, de v

ecutivo

denun

rlos Loe

uien re

norma

s espe

de l

al que

n cont

onstituc

anticip

solo ag

re la inc

ado tra

certeza

ponsab

ara co

rminaci

veintinu

o de la 

ncia pr

era de 

esultara

tiva ele

ectacul

la sup

e conti

ravenc

ción Po

pados 

gravio 

compe

asgrede

a ya qu

ble llegó

onocer

SUP

ón con

ueve d

aludid

resenta

la Ros

a respo

ectoral,

ares e

puesta 

iene e

ción a lo

lítica d

de pre

en los

tencia.

e su esf

ue, des

ó a la c

r de 

-REP-15

ntenida

e novie

a Junta

da co

sa, el p

onsable

, deriva

en la 

difusió

element

o estab

de los E

ecamp

 que 

 

fera jur

sde su ó

conclus

la de

59/2020

a en el

embre,

a local,

ntra el

partido

e, por

ado de

citada

ón de

tos de

blecido

Estados

paña y

aduce

rídica y

óptica,

sión de

nuncia

 
 

 

 

 

 

 

r 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUP-REP-159/2020 
 
 

 
8 

interpuesta argumentando que los hechos denunciados son 

del conocimiento del Instituto Estatal Electoral del Estado de 

Chihuahua. 

 

Lo anterior, pues afirma que si bien la denuncia contiene 

elementos que pudieran influir dentro del ámbito local, 

también lo es que la autoridad responsable pasa por 

desapercibido el hecho de que en el escrito se establece de 

manera expresa y clara que actualmente en el Estado de 

Chihuahua se lleva a cabo un proceso electoral concurrente 

a nivel Estatal y Federal, y se encuentra plenamente 

acreditado el cargo de diputado federal que ocupa la 

persona denunciada, por lo que cuenta con posibilidad de 

reelegirse en dicho cargo, lo que traería como consecuencia 

que las conductas denunciadas le pudieran traer aparejado 

un beneficio directo en su aspiración.  

 

2.- Violación a los principios de exhaustividad y congruencia. 

 

Sostiene que la responsable no emitió el acuerdo en apego a 

la totalidad de los planteamientos que hizo valer en la 

denuncia, pues no se pronunció sobre el hecho que el 

denunciado actualmente ocupa el cargo de diputado 

federal por el partido político MORENA y que actualmente se 

lleva a cabo un proceso electoral concurrente en la citada 

entidad federativa, por lo que tiene una posibilidad real de 

acceder a una reelección de su cargo; por tanto, dicha 
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de la Federación, el caso analizado, cumple a cabalidad con 

los requisitos que ahí se establecen. 

 

Del primer requisito mencionó que la infracción denunciada 

se encuentra prevista en la normativa electoral local del 

estado de Chihuahua.  

 

En cuanto al segundo requisito, señaló que los hechos 

denunciados consisten esencialmente en la presunta 

propaganda gubernamental contraria a la ley y la violación 

al principio de imparcialidad previsto en el artículo 134 de la 

Constitución Federal; los cuales únicamente tienen impacto 

en el ámbito local, sin incluir algún mensaje relativo a 

situaciones nacionales o de otras entidades federativas.  

 

Conforme del tercer requisito, consideró que los anuncios 

espectaculares denunciados, de conformidad con los medios 

de prueba que aportó el denunciante sólo están colocados 

al interior del estado de Chihuahua  

 

Respecto del último requisito, estimó que el uso indebido de 

recursos públicos y promoción personalizada, en el contexto 

de un proceso electoral de carácter local, deben ser 

conocidos por la autoridad electoral de la entidad de que se 

trate, al no existir alguna exclusiva competencia en la materia 

de las autoridades electorales nacionales 
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electorales nacionales y las locales, en el que cada una 

conocerá, en principio, de las infracciones a la normativa 

relacionadas, con los procesos electorales de su 

competencia y, además, con las particularidades del asunto 

denunciado acorde al tipo de infracción. 

 

En términos del artículo 116, fracción IV, de la Constitución 

federal, las legislaciones en materia electoral de las entidades 

federativas deben determinar, entre otras, las faltas y las 

sanciones por vulneraciones a la normatividad local. 

 

Así, conforme a la jurisprudencia 25/2015, de rubro 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES", 

a efecto de determinar la competencia de las autoridades 

electorales, nacional o locales, para conocer de una 

denuncia sobre vulneración a la normativa electoral se debe 

analizar si la conducta: 

a. Se encuentra prevista como infracción en la normativa 

electoral local;  

b. Impacta solo en la elección local, de manera que no se 

encuentre relacionada con los comicios federales.  

c. Esté acotada al territorio de una entidad federativa. 

d. No se trata de una conducta ilícita cuya competencia 

para conocer corresponda exclusivamente al Instituto 

Nacional Electoral y a la Sala Especializada de este 

Tribunal Electoral.  
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sancionador, pues, en su concepto, corresponde a la 

responsable radicar el asunto y realizar las investigaciones 

conducentes a fin de corroborar su dicho, máxime que 

actualmente se está llevando a cabo una elección 

concurrente en el Estado de Chihuahua y el sujeto 

denunciado podría optar por la reelección en su cargo de 

diputado federal, por lo que fue ilegal la determinación 

respecto a la incompetencia de la Junta local.  

 

Al respecto, esta Sala Superior considera infundado tales 

motivos de inconformidad, en razón de que el recurrente 

parte de una premisa equivocada, pues, como ya se dijo, el 

sistema de distribución de competencias, contenido en el 

criterio jurisprudencial antes citado, establece diversas 

cuestiones que deben ser analizadas, una de ellas es el tipo 

de elección sobre la que los hechos denunciados podrían 

tener impacto, es decir federal o local. 

 

Por ello, se estima correcta la determinación recurrida pues, 

se advierte que efectivamente se denuncia a un servidor 

público por actos que, en concepto del ahora recurrente,  

presuntamente podrían constituir actos anticipados de 

precampaña y/o campaña, promoción personalizada y uso 

indebido de recursos públicos que pudieran tener injerencia a 

nivel local, asimismo en autos existen indicios de que el sujeto 

denunciado aspira a contender a la gubernatura del Estado 

de Chihuahua, aunado a que aún y cuando en el dos mil 

veintiuno se realizarán las elecciones federales para elegir 
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En el caso, en el oficio INE-CHIH-JLE-1033-2020 de la referida 

Junta local, el cual obra en autos, se puede advertir que la 

responsable hace referencia a diversas notas periodísticas en 

las que la persona denunciada (diputado federal Juan Carlos 

Loera de la Rosa), ha manifestado su intención de ser 

candidato a la gubernatura del Estado para el proceso 

electoral dos mil veinte- dos mil veintiuno.  

 

Tales notas se encuentran identificadas con los vínculos: 

 

 1.-http://puentelibre.mx/noticia/regresa_loera_a_diputación 

federal en busca de candidatura. 

 

2.-https//www.elheraldodechihuahua.com.mx/local-renuncia 

delegado-de-bienestar-va-por-la-gubernatura-juan-carlos-

loera-chihuahua-morena-5955713.html 

 

Lo anterior es congruente con lo expuesto en el escrito de 

denuncia, en el que se aduce a fojas 6, 8 y 13, que el sujeto 

denunciado renunció a su cargo de Delegado Estatal de 

Programas para el Desarrollo en Chihuahua de la Secretaría 

de Bienestar y expresar ante los medios de comunicación la 

intención de ser candidato al cargo de la gubernatura de 

dicha entidad federativa en el actual proceso electoral local.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que ha sido criterio de esta Sala 

Superior que las autoridades electorales locales son 
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c) El incumplimiento del principio de imparcialidad 
establecido por el artículo 134 de la Constitución Federal, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos, entre las personas aspirantes, 
precandidatas o candidatas durante los procesos electorales 
 

 

Así también, se encuentran regulados los actos anticipados 

de precampaña y campaña a nivel local, en el artículo 3 Bis, 

numeral 1, incisos a) y b) de la referida Ley.   

 

Además, los hechos denunciados están acotados al territorio 

del Estado de Chihuahua, pues si bien, el denunciado tiene 

carácter de diputado federal, lo cierto es que los hechos 

supuestamente ilegales (colocación de anuncios 

espectaculares que, en concepto del recurrente, generaron 

promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y 

actos anticipados de precampaña y campaña), se realizaron 

dentro de la demarcación de la citada entidad federativa, 

máxime que de la denuncia no se pueden advertir elementos 

que vinculen esos actos con efectos en dos o más entidades 

federativas o los comicios federales. 

 

Tampoco se trata de una conducta ilícita cuya denuncia 

corresponda conocer al Instituto Nacional Electoral y a la Sala 

Especializada como se expone a continuación. 

 

El Instituto Nacional Electoral tiene competencia exclusiva 

para conocer y resolver los procedimientos sancionadores, 

tanto en procesos federales como locales y fuera de ellos, en 
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que pudieran constituir actos anticipados de precampaña y 

campaña, con motivo de la colocación de anuncios 

espectaculares en el referido Estado.  

 

Finalmente, este órgano jurisdiccional ha sostenido que la 

competencia para conocer de una denuncia no se 

establece en función del sujeto presuntamente responsable 

de la infracción a la normativa electoral. 

 

Es decir, no constituye un elemento definitorio para 

determinar la referida competencia, la calidad federal o local 

del servidor público denunciado, ya que lo relevante es la 

contienda electoral que se impacta. 

 

Por tanto, la calidad de diputado federal del servidor público 

denunciado no es un elemento que fije la competencia de la 

autoridad nacional, sino que el principal rubro a considerar es 

la posible incidencia en algún proceso electoral. 

 

En el caso, no se advierte que los hechos denunciados 

tengan un impacto en alguna elección federal, sino que 

únicamente podrían tener incidencia en el proceso electoral 

en curso en el Estado de Chihuahua y sus efectos se 

circunscriben a esa entidad federativa, sin que, en este 

momento, exista algún indicio en contrario, por lo que es 

posible concluir que la competencia para conocer de la 

denuncia es del Instituto Estatal Electoral de dicho Estado.  
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En tal sentido, al estar en presencia de hechos que versan 

sobre la normativa electoral local, que no se relacionan de 

manera directa y exclusiva con algún proceso electoral 

federal, y que no son competencia exclusiva y excluyente de 

la autoridad electoral nacional, resulta evidente que no 

corresponde a esta conocer de los mismos.  

Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente confirmar 

la determinación asumida por el que el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Chihuahua, por la que remite al OPLE la denuncia respectiva, 

a fin de que sea la autoridad administrativa electoral local 

quien determine lo que en Derecho proceda. 

 

Similar criterio se ha sustentado en las sentencias dictadas en 

los expedientes SUP-REP-74/2020 y acumulados, SUP-REP-

82/2020 y acumulados, SUP-REP-99/2020, SUP-REP-115/2020, 

entre otros.  

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se confirma la determinación impugnada. 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 
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